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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Protección Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Comité Nacional de Emergencias instruir a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes la excepción de pago de peajes 
de las rutas necesarias para la evacuación de zonas de riesgo, en forma inmediata. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 
� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 34 de la 

Ley General de Protección Civil, las de sus fracciones. 
 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 
 
 
Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
 
I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al 
país, a fin de evaluar el alcance del impacto y formular las 
recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus 
bienes y su entorno; 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en 
práctica para hacer frente a la situación, así como los recursos 
indispensables para ello; 
 
III. Proveer de los programas institucionales, los medios 
materiales y financieros necesarios para las acciones de auxilio, 
recuperación y reconstrucción; 
 
IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar 

Artículo Único:  

Se adiciona un párrafo segundo, al artículo 34; y que se recorran 
los subsecuentes a dicho artículo de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 34.  

El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

• Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, 
a fin de evaluar el alcance del impacto y formular las 
recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus 
bienes y su entorno; 

• Instruir a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes la 
excepción de pago de peajes de las rutas necesarias para la 
evacuación de zonas de riesgo, en forma inmediata. 

• Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica 
para hacer frente a la situación, así como los recursos 
indispensables para ello; 

• Proveer de los programas institucionales, los medios materiales 
y financieros necesarios para las acciones de auxilio, recuperación 
y reconstrucción;  

• Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar 
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seguimiento a la situación de emergencia o desastre, hasta que 
ésta haya sido superada, y 
 
V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de 
comunicación y público en general. 

seguimiento a la situación de emergencia o desastre, hasta que 
ésta haya sido superada, y 

Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de 
comunicación y público en general. 

 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión contara con 90 días a partir de 
su publicación del presenten decreto, para reformar la legislación 
aplicable en cumplimento de las presentes disposiciones. 
 

 
 


